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XI 
Identidad cultural y democracia: el reclamo 
desoído de los pueblos indígenas* 

1. Introducción 

Ha transcurrido un año y medio desde que se inaugurara en el país 
una nueva gestión y diez desde que la Asamblea Nacional Constituyen te 
reconociera los derechos especiales de los pueblos indígenas que residen 
en el país; es, por Tanto, un buen momento para realizar un balance. ¿Qué 
continuidades y qué cambios podrían señalarse? 

Lo primero es que se sigue considerando a los indígenas como uruec
tor de la ciudadanía que vive en situación de pobreza y que requiere, por lo 
tanto, asistencia social. Anualmente, hemos demostrado a través de este es
pacio que los derechos específicos de los pueblos indígenas que figuran en 
el Convenio 169 de la OIT (ratificado por Argentina en el año 200{)) son sig
nificativa..-neme disrinJ:Ds de orros derechos reconocidos dentro del Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, como el derecho de las minorías. 

El núcleo de la diferencia Tadka en que -estos últimos tienen por obje
to garantizar un lugar para el pluralismo cultunJ dentro dé la unidad de 

·El presence ~apír.ulo fue elaborado por Silvina Zimerman, abogad;¡., integran le del 
ProgTama de Derechos Económicos, Sociales y Culcnrales del CELS, la licenciada en Antro
pologia Morita Carrasco, antropóloga, ascson• del CU.S, y Julia Cerdeíro, abogada, colabo
radora del Programa. 
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una sociedad nacional, en tanto los derechos especiales de los pueblos in
dígenas buscan permitir un mayor grado de desarrollo autónomo. Por 
ejemplo, mientras en la Declaración sobre las Minorias se enfatiza la nece
sidad de su efectiva participación en las sociedades de las cuales forman 
parte, las disposiciones que se establecen en el Convenio 169, sobr e todo 
en l<)S arúculos 7 y 8 reconocen facultades a los pueblos indígenas para que 
puedan adoptar ~us decisione~ en forma autónoma. Más aún, el Proyecto 
de Declaración Universal de los Derechos de los Pueblos Indígenas (ONU
Comisión de Derechos Humanos) en lo:> aniculos 4, 23 y 31 otorga impor
tancia secundaria al derecho de parúcipar en la sociedad y expresa que é;r 
te es un derecho optatívo de los pueblos indígenas. Ello quiere decir que los 
indígenas tienen derecho a participar plenamente en las sociedades nacio
nales, si lo tleSIIan, mediante procedimientos determinados por ellos mismos, 
en la elaboración de todas las medidas legislativas y administrativas que los 
afecten (artículos 19 y 20). El principio de fondo sobre el que se sustentan 
tales reconocimientos de derechos es que cuando se poseen facultades ple
nas para adoptar las decisiones que les incumben, no es necesario parúci
par en la sociedad de otra manera más que ésta. 

Un punto en el que esta cuestión se torna evidente es la diferencia res
pecto de los derechos a la tierra y los recursos naturales. En la Declaración 
sobre las Minorías no figuran dichos derechos, mientras que son centra
les en el Convenio } 69 (arúculos 13 a 19) y en el Proye cto de Declaración 
(artículos 25 a 30) . También podrían tomarse otros ejemplos para demos
trar la especialidad de los derechos indígenas. Aquí el eleme nto clave es 
que mientras los demás instrumentos internacionales se refieren a dere
chos de las personas, los relativos a los indígenas se refieren a derechos 
(colccrivos) de los pueblos. Este reconocimiento ha generado mucha po
lémica, porque el artículo 1, co mún a todos los Pactos Internacionales de 
1966 reconoce que "wdos los pueblos tienen derecho a la libre determi
nación". Pero en el caso de los pueblos indígenas los Estados nacionales 
no están de acuerdo con aceptarlo pues alegan que de este modo los in
dígenas podrían crear un Estado propio. La cuestión no ha sido zanjada 
aún; actualmente están en r e·visíón dos ínterpretacione.~ de este concepto: 
una alude a la libre determinación "interna", es decir a la autogestión den
tro de los Estados permitiendo que la población indígena determine libre
mente su condición poli cica y desarrollo pro pio , oua equipara el derecho 
a la.librc determinación con el derecho a cierto grado de autonomía, 
adenrro de los Estados en que residen los pueblos indígenas. 

O tra distinción es que mientras los derechos humanos, e n especial los 
derechos de las minorías, tienen como propósito explícito la integración 
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de las personas a la sociedad nacional para 11ue no sean discriminados por 
ser diferentes, los derechos especiales de los pueblos indígenas, tomando 
en cuenta éstos mismos han sido forzados a cambiar sus identidades, tien
den a reforzar sus diferencias frente al resto de la sociedad. 

En el nivel mundial, existe acuerdo en que lo que discingue a los pue
blos indígenas de otros grupos es que ellos estaban en el territorio en que 
residen cuando llegaron los demás pobladores, así como también el he
cho de que conservan una cultura singular estrechamente vinculada a usos 
tradicionales de la tíena y los recursos naturales. Esto y no otra cosa es Jo 
que han reconocido los constituyentes de 1991. No obstante, es preciso 
convertir los reconocimientos en políticas de Estado concretas y ello es, 
precisamente, lo que aún está pendiente en Argentina. 

Por ello, en este capítulo observaremos, en primer lugar, algunos cam
bios -negativos- que se han dado al tema indígena en los últimos años, 
particularmente asociadas con situaciones de violencia, amenazas o per
secución, tanto hacia los indígenas como a sus abogados o defensores. 

Luego de ello, y con la intención de transmitir la propia voz de los pue
blos indígenas y el sentido de sus reclamos, transcribiremos dos pronun
ciamientos efectuados por representantes indígenas, uno de la comuni
dad Toba Nam-Qom, de Formosa, y el otro de una organización de 
comunidades :Vfapuche de la provincia de Chubut. 

Seguidamente, analizaremos cuáles han sído las respuestas que el Es
tado ha dado en relación con las demandas de los pueblos indígenas, y so
bre codo con el fin de cumplir con lo dispuesto en ia Constitución Nacio
nal y en el Convenio 169 OIT. El accionar del Estado en esta materia se 
explicará en tres niveles, de acuerdo con cada uno de los poderes guber
namentales: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. La síntesis de ese análisis nos 
permitirá concluir, sin dudas, que el Estado argentino se encuentra lejos 
de abordar seriamente -y menos aún como una polírica de Estado--las 
obligaciones asumidas conscirucional e internacionalmente respecto de 
los derechos de los pueblos indígenas. 

2. Cambios en la situación de los derechos de ios pueblos 
indígenas: violencia y persecución 

La organización indígena se ha reafirmado y ha multiplicado sus recla
mos en la escena pública. Al respecto, los medíos de comunicación han si
do más receptivos y, por lo tanto, se ha dado mayor visibilidad a los incum
plimientos gubernarnent.:1les denunciados por las comunidades. Pero esto 
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no ha redundado en una mejora de las respuestaS gubernamentales a las de
mandas formuladas, por el contraJ;o, durante 2004 se han repetido los 
desalojos y la persecución de defensores de los indígenas. A continuación 
presentamos una breve reseña de los casos más graves. 

Comunidad Trypan Anty (provincia de Río Negro) 

Esta comunidad sufre hostigamientos y persecuciones que tienen ori
gen en una cesión de parte de su territorio que la Administración de Par
ques Nacionales realizó a favor del Ejército Argentino en 1937. Pese a que 
legalmente sólo es posible ceder la jurisdicción sobre esas tierras pero nun
ca el dominio porque éste pertenece a la comunidad, el Ejército intentó 
desalojar a las familias en reiteradas oportunidades. Los hostigamientos 
son constantes: en el año 1968 se produjo un primer desalojo; en 1983 se 
inició una causa penal por "usurpación" contra un miembro de la comu
nidad quien, finalntente, decidió abandonar su vivienda; luego se ordenó 
judicialmente un nuevo desalojo. 1 Como la comunidad se resistió, debió 
soportar la quema de sus casas y la pérdida de sus animales. En el año 2000, 
la sentencia quedó firme y existe una orden de desalojo que hasta el mo
mento no se ha ejecutado. 

Comunidad Sepúlveda, Paraje Buenos Aires Chico (provincia de Chubuf) 

El 29 de abril de 200.3, esta comunidad iv1apuche hizo una denuncia a 
la Legislatura del Chubut, a la Cámara de Diputados de la Nación, a la De
fensoría del Pueblo del Chubut, al Defensor del Pueblo de la Nación, al 
Instituto Nacional de Asuntos Indígenas y a 01.ros organismos. AJlí se de
nunciaban violaciones a sus derechos como pueblo originario, por actos y . . :· 
omisiones del Estado provincial y del municipio de El Maitén, que otorgó , 
tirulos de propiedad a particulares sin respetar la posesión ancestral de la.;? 
tierra y el territorio que mantiene la comunidad en forma pacífica e inin--t.:t 
tcrrumpida, en una superficie de 300 hectáreas en fa región denominada.:;! 
Buenos . .o\ires Chico, ubicada en el departamento Cushamen.2 Durante¡ 

·~ 
i~ 

·:! 
1 Decisión del juez Leónidas Mokks, del J uzgado F ederaJ de San Cados de Bariloche:} 
~ La ocu¡Y<~ción fue iniciada por el abuelo do n Enrique Sepúlveda eo el año 1934. A lo,, 

largo d e los años los mapuches han efecruH do numerc.sas mejoras en el predio (fore.o.mcio-.: 
nes, chacra.s •. frut;tles, poo-eros, viviendas, caminos) y poseen nurnere-1os animales yeguarizo;.;, 
vacunos, oveylS y c-.abt'al!. '.Yo 
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2003 y 2004 esta comunidad recibió fuertes presiones de estancieros que 
precenden desalojarlos para apropiarse de esas tierras. Estas personas rea
lizaron denuncias penales sin fundamento y, como consecuencia de ello, 
se llevaron adelante procedimientos policiales manifiestamente ilegales, 
que obligaron a los indígenas a desarmar sus corrales. La comunidad tam
bién ha denunciado estos hostigamientos ante el Ministerio Fiscal de .Es
que!, sin lograr hasta el momento que se tome medida alguna. 

Comunidad Toba Nam Qom (provincia de Formosa) 

E116 de agosto de 2002 esta comunidad fue atacada por 100 policías 
gue, sin orden judicial, entraron en las casas de las familias en busca de 
aborígenes, que supuestamente habrian participado en la muerte de un 
polícía.3 Los policías golpearon y maltra~:aron a niños, mujeres y hombres. 
Varias mujeres indígenas fueron vktimas de amenazas y vejámenes, algu
nos hombres fueron encarcelados incomunicados, torturados y bajo a.•ne
nazas y golpes fueron obligados a firmar sus declaraciones. Ance ello, la 
comuníd~d presentó una denuncia penal involucrando además de los po
licías, a altos funcionarios del Estado provincial que presenciaron y avala
ron el operativo. A dos años de ocurridos los hechos, el juez intervinien
tc, Rubén Spessot, consideró que no había pruebas suficientes para 
demostrar lo.s delitos contra la comunidad y sus integrantes, sobreseyó a 
los policías acusados y ordenó el archivo de la causa. La abogada patroci
nan te de la comunidad, quien fue también objeto de persecución y ame
nazas para que abandone la defensa de los aborígenes, ha señalado que 
estos hechos son habituales en la provincia de Formosa hacia quienes de
fienden a los indígenas. 

Comunidad Yryapú (provincia de Misiones) 

La selva misionera está en peligro si no se toman medidas de protec
ción en forma urgente y con ella también está en riesgo la vida y cultura 
del Pueblo Mby'a Guaraní. Según datos es~:adísticos de la Universidad Na
cional de Misiones, tres de cada cinco niños guaraníes mueren por causas 
evitables. Como mencioná~:amos en el InfOTme del 2002-2003, los responsa
bles de e.ste desastre no son los campesinos sin cierra sino las actividades 

~En el a.ilanamierHo de la comunidad, junto a los p0licias, se encontraban eljue7.de Ins
·. tn.tco;ión y Correccional doctor Héctor Ricardo Shur y el procurador general de justicia de la 
· Pro\1ncia, doctor Carlos Ouliveros. 
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de tres industrias, principalm~nte la del papel, el tabaco y la madera, a lo 
cual se suma ahora la del turismo. El 17 de diciembre de 2003 la comuni
dad de Yriapú firmó con el gobierno provincial un acta-acuerdo por la que 
tste último se compromete a titular a nombre de la comunidad 265 hec
táreas poseídas tradicionalmente por ésra. (ubicadas dentro de las 600 que 
forman parte del Área Especial de Conservación y Uso Sustentable, Puer
to Iguazú), así como a otorgar el goce y uso vitalicio de un sector lindan
te. La comunidad, por su parte, se compromete, una ve2 recibido el títu
lo de propiedad, a incorporarlas al Sistema Provincial de Áreas Naturales. 
Lejos de honrar el compromiso asumido, la provincia promueve un pro
yecto de ley para crear en la zona un megacomplejo turístico de cerca de 
200 hectáreas. Al cierre de este Infonne, el pueblo Mbyá Guaraní está acam
pando hace más de un mes en la plaza 9 de Julio de la ciudad de Posadas 
para exigir que éste y otros conflictos de tierras sean encarados con volun
tad polírica para lograr su solución. 

Comunidad El Tabacal (provincia de Salta) 

Para defender la posesión de sus tierras, esta comunidad está librarr
do una batalla con la empresa estadounidense Seabord Corporation. Los 
reclamos que desde hace un año vienen efectuando los miembros de la 
comunidad son respondidos con golpes y amenazas de parte de agentes 
de la seguridad privada de la empresa, quienes destruyeron lo:s puentes de 
acceso a las 5000 hectáreas que la comunidad reclama en el paraje La Lo
ma. En virtud de la gravedad de estos hechos, la Comisión de Población 
de la Cámara de DipUtados de la Nación citó el 24 de agosto de 2004 a fun
cionarios del gobierno salteño para que dieran explicaciones ante las de
nuncias presentadas por las comunidades El Tabacal, Río Blanco Banda 
Sur y Río Blanco Banda Norte, también conocida como Comunidad Ko
lla Guaraní de Orán. Esta última, con una superficie de 300 hectáreas, 
mantiene un conflicto con otra empresa llamada Río Zenta SRL, quien se
ría subsidiaria del Ingenio El Tabacal. 

Comunidad pi/agá Campo del Cielo (provincia de Formo5i3) 

. . : . . 

Esta comunidad de la zona del Bañado La EstreUa, en el centro de 
la provincia, recibió en 1985 el título de propiedad de las tierras que •· · 
siempre ocupó. Pero el 15 de abril de 2004 la Legislatura provincial• ;: 
aprobó una ley de expropiación de dichas tierras para la rec.onscrucción ;~j!;: 
de la Ruta Provincia! nº 28. Ante la resistencia de las comunidades y las<'t/~•· 

1 
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presentaciones judiciales, dos semanas después, el Ejecutivo formoseño 
decidió no expropiar las tierras, pero confirmó la reconstrucción de la 
ruta que traerá como consecuencia la inundación del territorio del pue
blo pilagá. 4 En junio, los afectados con el patrocinio de la Fundación Am
biente y Recursos Naturales (FARN) presentaron ante la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación un recurso de amparo que ya ha sido admiódo. 
A causa de la campaña iniciada, el abogado local que palrocina a algunas 
de las comunidades y familias criollas, ha sido perseguido. También se ha 
promovido una desvergonzada maniobra para que las comunidades le re
vocaran el poder que le han otorgado y que cesen entonces sus acciones 
de defensa. 

3. El punto de vista de los indígenas: demandas, luchas 
e iniciativas 

El propósito de este acá pite es presentar la voz directa de los afectados 
por la inat:ci6n del Estado, para que quienes leen este capí 1:\Jlo, además de 
la información aportada y de la que se ha volcado en distintas ediciones 
de este Informe, puedan elaborar sus propias co nclusiones. 

A continuación, transcribimos dos comunicados de prensa difundi
dos por las propias comunidades indígenas, que reflejan algunas de las 
problemáticas más acuciantes que enfrentan los pueblos indígenas en 
Argentina. El primero de ellos, que proviene de la comunidad Toba 
Nam Qom, se refiere al caso señalado en el acápite ante-rior, cuando ob
servamos el avance -en los últimos años- de prácticas y respuestas vio
leneas hacía las comunidades indígenas. El segundo, un comunicado 
emitido por el Pueblo Mapuche a raíz del co:oflicto que una familia tu
vo con la empresa Benetton, revela las diversas facetas (desalojos, juicios 
por usurpación, etcétera) que rodean a la violación de uno de los dere
chos prioritarios en los reclamos indígenas: el derecho a la cierra (sobre 
este caso, volveremos en e l acápite 4.3., al analizar la actuación del Po
der Judicial). 

4 l...:t obr«., que cuent:l wn un crédito de! BID, promete que dejará 4000 hectáreas de 
Campo del Cielo en manos de las co muuidadcs pilagá pero 2000 serán inundadas, afectán
dz>se también una escuela, un cemeno:.erio aborigen, tres poblados cr iollos y die-z comuni· 
dad es pilagá. Como medida de protección de una obra que se calcula afectará a unas seis 
mil persona~. se planea construir un ter raplén de tier ra. 
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Comunidad Nam Qom (provincia de Formosa) 

"La Asamblea Permanente de Nam-Qom desea comunicar a todos los 
ciudadanos argentinos y de otros países que la justicia de Formosa ha 
ARCHiVADO el caso que más resonó en todo el mundo, conocido como el 
ataque masivo al Barrio :r-.;am-Qom,5 sobreseyendo a los policías involucra
dos en el mismo por considerarse que los hechos denunciados por las víc
timas no constituyen delito. Todos nosotros repudiamos esta resolución 
en la que se beneficia a los verdaderos conuradores y violadores de los de
rechos humanos de los pueblos aborígenes de la provincia de Formosa, y 

en la que se demuestra una vez más que estamos excluidos de la justicia. 
Nuevamente cunde el temor de parte de la comunidad aborigen toda, ya 
que los policías se sienten fortalecidos con esta medida. Hoy en día los po
licías pueden ingresar a nuesn·os domicilios, hacer todo lo que quieran y 
eso no sería delito. Ya que en la provincia de Formosa vivimos una demo
cracia blindada, en donde los pueblos aborígenes no pueden gozar de la 
justicia, sino que sólo de la injusticia. Todos nuestros derechos consagra
dos en la Constitución Nacional, en la que se reconoce que romos hijos 
de las raíces de esta rierra, pero sin embargo somos pisoteados. Esto no es 
de hoy sino que data de hace 512 años de discriminación, exclusión y vio-. 
!ación de los derechos de los pueblos aborígenes. No podemos callarnos 
y permitir ser humillados, ultrajados, abusados de todos nuesrros derechos, • ·• 
aunque llevemos el dolor dentro de nuestros corazones, pero no podemos -· 
arrodillarnos ante los dictadores democráticos. Clamamos a los 
vientos: basta de impunidad, basta de discriminación, basta de amenazas, 
basta de atropellos a los derechos humanos de los pueblos abo ·~"""'''•·?-.J. 
Queremos justicia verdadera y no una injusticia de exclusión para con 
.sotros los aborígenes". Formosa, septiembre de 2004. 

Comunidad Mapuche (Chubutj 

"El próximo 26 de mayo se realizará en los Tribunales de 
Esquel el juicio oral y público contra la familia mapuche 

; f.J día 16 de agosto de 2002 más de 100 policías, sin ex.bíbir orden judicial, 
en moes(ros do;nicilios, maltratando a nif.os, mttieres, jóvenes y ancianos. Abusando 
de5protección en que se en con l.faban las faoúlías aborígenes, fueron llevados presos 
de 11), 14, 1 ~. 16 y 18 años, y abuelos de más de 60 años. f.n la Unidad Especial de 
Rurales del ~arrio Ev-a Perón f'.leron torturados, sometiéndoles a reiteradas nuJ"m'"" 
y servidumbres, y las mujcre~ tobas debieron soportar tratos uh.rajanü~> y vejator\os. 
el fiscal :'1-tariu Liper Quijano, eHo 110 fue delito. 
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Nahuelqui<, a raíz de la denuncia penal por usurpación realizada por la 
Compañía de Tierras Sud Argentina S.A. (CTSA. S.A.) , subsidiazia del gru
po it.'lliano Benetton. En agosto de 2002 nuestros hermanos ingresaron en 
et lote Santa Rosa, ubicado en el paraje Leleque, para llevar adelanle una 
serie de emprendimientos productivo$ que le permitieran salir de la mi
seria y hacinamiento de la ciudad y desarrollarse plenamente como ma
puche. Atilio Curiñanco y Rosa Rúa Nahuelquir tomaron esta decisión jun
to a toda su familia luego de hacer las averiguaciones pertinentes en el 
Instiruto Autárquico de Colonización y Fomento Rural (IAC), donde les 
informaron que esas tierras eran fiscal e$. El 2 de octubre de 2002 Atilio y 
Rosa fueron desalojados por la policía provincial, luego de que el juez de 
[nstrucción de Esquel,José Osear Colabelli -recientemente destituido 
por desconocimiento inexcusable del derecho y mal desempeño de sus 
funciones- accionara ante la denuncia realizada por la CTSA. S.A. Des
de ese dia se han sucedido diferentes instancias de lucha, incluso hemos 
sido imputados por realizar nuestras ceremonias espirituales frente al lo
te Santa Rosa en febrero de 2003, aunque tuvieron que sobreseemos. Lle
gamos ahora a la instancia judicial, un camino que no elegimos transitar, 
que nos impuso Benetton y que se encargó de llenar de mentiras. El ma
yor terrateniente de la Argentina nos acusa de usurpación y al mismo tiem
po que hosúga a nuestras comunidades en lucha, trata de quebrar la uni
dad de nuestro Pueblo echando mano al asístencialismo, regalando leña 
-cuando nunca antes lo hizo--, financiando la celebración del Indio 
Americano organizado por el municipio de Cushamen y repartiendo li
mosnas con la colaboración de curas católicos de El Maitén. Benetron, la 
corporación que se dice p romotora de los derechos humanos, poseedora 
de casi 1 millón de hectáreas, nos acusa de usurparle 535 hectáreas. El úni
co derecho que ha promovido Bcnetton es el derecho a la explotación: pa-
g-.mdo salarios de hambre a sus peones rurales (mayormente mapuches); 

· impidiendo el derecho a la libre circulación, al cerrar caminos veónales; 
obstaculizando el acceso al agua a nuestros hermanos de la Estación Le le

. · ·inventando denuncias de robo de ganado contra los pobladores y co
mumdad.es mapuche. Las úrricas obras realizadas por Benetton son la aper-

de un museo, que nos muestra como objetos del pasado, y una 
como respuesta a la lucha presente por el respeto y aplicación 

nuestros Derechos Fundamentales como Pueblo Originario. Uegamos 
instancia con la lucha de nuescro pueblo. Benetton no ha denuncia

a dos mapuche, ha denunciado a todo nuestro Pueblo, y como Pueblo 
'~l't>na.cn~mos ·. Gacetilla de Prensa, Organi:z.ación Mapuche ll de octu

Esquel, 14 <le mayo de 2004. 
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4. El punto de vista de los funcionarios: las respuestas 
de los tres poderes del Estado 

4.1 Poder Ejecutivo Nacional 

CELS 

La situación de los pueblos indígenas está actualmente marcada por 
la f,J.I ta de desarrollo de políticas dirigidas a la protección y garantía efec
tiva de sus derechos, así como por la omisión de considerar sus derechos 
específicos en el momento de implementar políticas que los afecten o les 
conciernan. 

Por un lado, el Instituto :Nacional de Asuntos Indígenas, encargado de 
implementar la política indigenista, fue erigido en agosto de 2000 -con
secuencia de una orden judicial- como ente descentralizado del Poder 
Ejecutivo. Sin embargo, a cuatro años de dictado el decreto 677, todavía 
no se ha aprobado su esu-uctura administrativa, por lo cual, aún no revis
te el rango de Secretaría de Estado, que es el que correspondería. 

El INAI, a su vez, tampoco cuenta con un presupuesto acorde con sus 
objetivos. En efecto, este organismo riene previsto llevru· adelante sus ac
ciones6 en 2004 con un presupuesto toral de $12.798.660, de los cuales 
3.848.900 son aporudos por el Banco Mundial a través de un crédito pa-
ra el Programa de Desarrollo en Comunidades Indígenas (DCJ) que tie-

ne como destinatarios eres grupos de comunidades en las provincias de 
Neuquén , Salta y Tucumán. Re~r.ando dos meses para que termine el año, 
sólo se han ejecutado $3.592.000, es decir, el 30% del presupuesto origi
nalmente asignado para todo el ejercicio presupuestario del año 20t>4.7 

Tales cifras no hacen más que revelar que el tema indígena no es una cues
tión prioritaria para el Esr.ado argentino. Por un lado, el presupuesta to-
tal que se asigna al INA.I es claramente insuficiente para atender la mag
nitud del asumo, y para diseñar y ejecutar las tareas (y obligaciones) 
pendientes. Pero además, ese ya escaso crédito no es Uevado a la práctica. 
En efecto, ei gasto presupuestario de este año corre el riesgo de seguir la. .':' 
misma suerte que el del año 2003 donde, a finales del año, solamepte se :;;· 

. ·~'· : 

'\ '• 

~.~~ 
6 El L"'Al cuenl4 solameme con el Programa Atención y Desarrollo de Comunídad<;$·.; .. ~~ 

indígenas. las metas a su cargo son: la a.~istencia social integral a aborígenes, la capaciG,.' ·.fl!. 
ción a Comunid:!des Indígenas y concienúzación de la sociedad, la asistenda técnica a Ce> Si'-;,; 
munid:.des Indígenas para la obtendón de PersoncríaJuríctica y el financiamiento de pro'·.'4'~ 
yectos para indígenas. . ·,<,'(t 

7 Datos provenien tes d ei Ministerio de Economía de la ;-/ación , Secretaria de HaCJe~.::~: 
da. Oficina Nacional de Presu puesw, Ejecución Físico-Financiera, Ca.~to detallado por fini.-j :§ 
Jidad, el JO de octubre de 200'!, en <http:/ / sg.mccon .ar/ ejecuciou>. -~ 

::1 
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había ejecmado el 44,7% del crédito inicialmente previsro.8 En este sentí· 
do, seria recomendable c¡ue las previsiones presupuestarías de este órga
no estuvieran orientadas a satisfacer algunas de las cuestiones cenu·aJes 
que hacen -como exige el Convenio 169- al reconocimiento del pue
blo indígena como sujeto político suí gtmeris, con autonomía para decidir 
y acruar por sí: titulación de tierras y territorios; reconocimiento de la per
sonería jurídica de la comunidad indígena y conformación en el INAJ del 
Consejo Coordinador de los Pueblos Indígenas. 

En cuanto a las personeriasjurídicas, o mejor dicho, al reconocimien
to del esta tus legal de los pueblos indígenas como personas jurídicas de de
recho público no estatal, hay todavía una cuestión irresueh:a. La costumbre 
de los últimos años ha ido imponiendo la inscripción en el Rcgiscro Nacio
nal de Comunidades Indígenas (R.ENACI) bajo los criterios establecidos 
en la Resolución 4811 de la Seaetaría de Desarrollo Social de la Nación. 
Sin embargo, en la pr.ictica, muchas comunidades se ven obligadas, por di
versos motivos --distancia, desconocimiento, falta de asesoramiento, falta 
de apoyo para la gestión, etcétera-, a inscribirse en registros provinciales 
que son controlados por las direcciones o inspeccione:; de personería jurí
dica. Se genera de esta manera una situación ambigua, ya que aunque se 
registran como "comunidades indígenas" quedan sujeras a normas y <:on
rroles que contradicen el reconocimiento constitucional, y acaban resuín
gíendo el ejercicio del derecho. Además, son innumerables las comunida
des que hasra el día de hoy no han obtenido personería alg·una.9 

En relación con la obligación de. reconocer de forma efectiva el dere
cho a la posesión y propiedad de sus tierras, ya nos hemos referido en in
formes anteriores10 así como en la reciente presentación ante el Comité 
con[ra la Discriminación de la ONU.11 Por ello, aquí solamente nos basta 

a Según los datos del Ministerio de Economía de la Nación, Secretaría de Hacienda, 
Oficina :Sacional rte Pt"esupuesco, Cuema de Inversión del año 2003, en <http://www.me
con.~ov.ar/hacienda/cgn/cuenta/2003/tomo_i/02introduccion.htm>. 

El caso de la comunidad de Liviara {Jujuy) es paradigmático de la~ consecuencias que 
eso acarrea. Esta comunidad no ha podido ejercer la defensa de sl: territorio frenrc a la ex
plotación de oro por parte de una empresa (y Jos graves daños caus<~dos como consecuen
cia de ello) por carecer de ~rsoneríajuridica, puesto que la justicia provincial que inler~i
no exigió la personería como un requisito esencial para la procedencia de la acción. 

10 Véase CELS, "La tierra en el reclamo de los Pueblos Indígena~ y sectores campesi· 
nos", lnf<mne _..¡nual 2002·2003, Buenos Aires, CELS · Siglo XXI Editores Argentina, 2003; 
CELS, "Una perspectiva sobre lo~ Pueblos Indígenas en Argentina", Informe A11ual2002· 
200), Buenos Aires, CELS ·Siglo XXí- Catálogos, 2002. 

ti Véa~e el Informe Allemacivo presentado por bs organizaciones no gubcrnamenca
les al Comité para la Elioninación de Todas las Formas de Discriminación Racial, jnlio de 
2004, en <www.ccls.org.ar>. 
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destacar la gravedad de la inexi~tencía de un Plan Nacional de Regulari
zación de Tienas para todas las familias, comunidades y pueblos indíge
nas que hab ican a lo largo y ancho del pais. Incluso el Plan l\acional de 

Regularización de Tierra~ creado en 1996 solamente respecto de las pro
vincias de Chubm,Jujuy y Río )legro, ha tenido magros resultados. EnJu
juy, este plan consistía en la titularización de 1.293.000 hectárea~ para 
80.343 habitantes de más de 150 comunidades de los Pueblos KoUa y Gua
raní. Para su ejecución el Estado nacional suscribió un convenio con la 
provincia por el cual se comprometió a realizar aportes de d inero, pero el 
proceso estuvo plagado de trabas burocráticas, lo cual dedvó en que sólo 
tres comunidades obtuvieran en agosto de este año el tí rulo de propiedad 
de sus tierras. Paradójicamente, estando en marchad Plan, el Instituto Ju
jeño de Colonización y la Dirección General de Inmuebles, promovió y 
realizó entregas de tierras indígenas a título individual, lo que motivó la 
presenración de una acción de amparo.12 

El derecho a la participación de los pueblos indígenas, por su parte, 
también es una asignarura pendiente del Estado argentino. La realidad in
dica también que no hay hasrn el momento voluntad poli rica para poner 
en práctica la representación y participación de los pueblos indígenas. És
tos no cuentan con ningún ripo de representación en los órganos del Es
tado ni se han instituido mecanismos para que ello se concrete, y son los 
funcionarios y las agencias estatales quienes se encargan de delinear, sin 
consul((l alguna, las necesidades y prioridades de estos pueblos. A ello se 
suma gue el INAJ tampoco ha concretado, como manda la ley 23.302 ha
ce ya diecinueve años, la integración del Consejo Coordinador de Pueblos 
L1dígenas, privando así a los indígenas de su derecho constitucional de 
participación en todos los asuntos que les afectan. 

Al incumplimiento estatal respecto de esa~ cuestiones y derechos esen
ciales de los pueblos indígena<; se le agrega, a su vez, la omisión de tener de
bidanlente en cuenta las particularidades de cada comunidad y pueblo in
dígena (y la especificidad de sus derechos), en el momento de implemenrnr 

· .... ;~;·r ..... : 

.:~~~~ 
l! Durante este año un conjunto representativo de las comunidades indígenas de la . ~.:.?.~ ·: 

provincia, integndo por miembros de la Comisión de Participación Indígena y repre~
r:anres dd Foro l'ermanente de Pueblos Indígenas, interpusieron una acción de amparo so
licitando a la justicia que exigiera al estado provincial abstenerse de conr.inuar entregando 
a particulares (sea.n miembros del pueblo aborigen o cerceros} tierras afecttl<las par:1 su en· · · 
rrega a comunidades aborígenes y q.ue estaban expre5amente incorpor3das par.; ddesarrcr 
!lo de l Programa de Entrega de Tierras. Ademá.•. teniendo en cuenta la dilaciótl del Pro
g¡-ama, solicüaron que se e;,r:ahleciera el plazo den tro dd cual el esratjo prcvi11cial debía 
completar los rrabajos necesarios y realizar la c.ransferencia definitiva de las tierms. 

. :~ . : 
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una política sobre ellos. El tratamiento gubernamental hacia los indíge
nas continúa siendo predominantemente asistencialista. Los programas 
que en el nivel nacional y p rovincial están destinados a atender las nece
sidades materiales de los sectores en ~ituación de pobreza o indigencia (en 
la que se encuentran un significativo número de comunidades) no reco
nocen las características propias de los pueblos indígenas ni tienen en 
cuenca su identidad cultural. En muchas ocasiones, la intervención del Po
der Ejecutivo sobre la situación socioeconómica de las comunidades indí
genas, se circunscribe a la entrega e implementación de planes como el 
de jefes y Jefas de Hogar, Techo y Trabajo, Man os a la Obra, etcétera, los 
cuales en ningún sentido tiene n en consideración esas diferencias. 

Las escasas politicas que se han diseñado específicamente para los pue
blos indígenas han tenido resultados limitados. En primer lugar, y en re
lación con la salud, cabe señalar que en algunas p rovi ncias no ex isten 
agentes de salud indígenas y las que sí cuen tan con ellos carecen de los 

· recursos necesarios para ejercer las actividades a su cargo. El Programa 
A..i'JAHI -explicado en un in forme anterior-l.~ or iginariamente pre
visto para fo rtalecer la atención integral de la salud de los p ueblos in
dígenas, no cumplió con sus objetivos. No fueron equipados los estable
cimientos sanitarios, prácticamente no hubo capacitación a los agentes 
sanitarios, no se les proveyó de los insumas m édicos necesarios, y tampo
co fueron tenidas en cuenta las pautas culturales propias de la medicina 
tradicional de estos pueblos. 

En segundo lugar, si bien desde el año 2004 el Estado nacíonaJ ha pues
toen marcha el Programa Nacional de Educación Intercultural y Bilingüe, 
todavía no se ha podido concretar una política educativa que, a escala fe
deral, tenga en cuenta. la identidad cultural y las especificidades educacio
nales, lingüísticas y culturales de lo:rpueblos indígenas. Prácticamente no 
hay formación de docentes indígenas, son pocas las jurisdicciones que 
cuentan con programas destinados a preservar el idioma indígena y no 
han sido revisados los programas vigentes, dirigidos a toda la sociedad, con 
el fin d.e, por un lado, incluir la historia y la cultura de estos pueblos y, por 
ocro, eliminar los contenidos ofensivos hacia los pueblos indígenas. En ter
cer lugar, el Estado no ha adoptado medidas paniculares para los indíge
nas dentro del sistema de seguridad social. 

Finalmente, si se tiene en cuenta que la información es una herramien
ta fundamen tal para la elaboración de una política eficaz, se torna necesario 

13 CELS, "t:na perspectiva sobre los l'ueblos Indígenas en :\rgentina •. vp. cit 
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resaltar que hasta la fecha el Estado ni siquiera ha podido recabar ni pr~ 
cesar de forma integra} y definitiva la información censal sobre la pobla
ción indígena 

Así, si tomamos en cuenta lo dicho en diversos informes, respecto del 
avance en el desarrollo de los reconocimientos de derechos entre 1994 y 
2004, adverúmos que en la Argentina existe una profunda y grave deuda 
en cuanto al ~jercício real y efectivo de los derechos reconocidos en la 
Constitución :--lacional y los tratados internacionales. Sería oportuno pre
guntarse entonces, si el obstáculo para ello es la falta de una reglamenta
ción o una insuficiente voluntad política para encarar una política federal 
en la mateiia. 

Estas alannantes deficiencias que venimos describiendo, por otra parte, 
fueron enfáticamente señaladas reciemernente desde el ámbito internacio
nal. En agosto de 2004, el CELS y otras org-.mizaciones presen~:aron al Comi
té de la Oi\'l.J para la Eliminación de toda~ las Formas de Discriminación~ 
cial, un lnf<mne Alternativo al que enviara el Estado argentino sobre e1· 
cumplimiento de la Convención Imcrnacíonal en esa materia ratificada por 
nuestro país, en el cual se oflece una síntesis de la situación respecto de los 
derechos indígenas. ~'~Una vez analizado el informe, el Comité hizo una serie 
de observaciones y recomendaciones, enrre las que :se destacan las sigui en tes: 

Visto que existe en Argentina una inadecuada protección de las tierras 
ancestrales, el Comité recomendó adoptar medidas conducentes para la.im
plementación efectiva del Convenio 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT); adoptar en consulta con los pueblos indígenas una polí
rica general efectiva para reconocer los ritulos de propiedad y demarcar los 
territorios ancestrales; adoptar medí das para salvaguardar los derechos ind\
genas a la tierra ancesLral, especialmente de los sitios sagrados, asegurar su 
acceso a la jusricia así como reconocer la personalidad legal de los pueblos 
indígenas y sus comunidades en sus formas de vida tradicional.15 

A su vez, dada la insuficiente información provista por el Estado sobre 
la representación de los pueblos indígenas en los <:argos federales, provin
ciales y municipales, le recuerda las re.comend<~dones ya pro>istas respec· 
to de la necesidad de establecer el Consejo Coordinador de Pueblos Indí
genas en el L~ . .:V. 16 

14 El informe comp!e(o puede consultarse en <www.cels.org.ar>. ·.,-
13 Comité para la Eliminadón de todas la~ Formas tlé Discriminación Racial, observa· 

ciones Finales: Argentina, agosto de 2004, CERD/C/65/COíl, párr. 16 (la traducción es 
11UCStra). 

lo llñdem, párr. 17 (la traducción es nuestra). 

-.-:; 
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Le recomienda por último adoptar, en consulta con los pue blos indí
genas y sus comunidades, las medidas necesaria:; para implemem:.ar un pro
grama de educación interculwral y bilingüe con pleno respeto de sus iden
tidades, culturas, lenguas, hístorías.17 

4.2. Poder Legislativo Nacíonaf 

En este apartado nos proponemos hacer un balance de las adecuacio
nes normativas y nuevas propuescas realizadas por el Congreso Nacional, 
con el fin de evaluar el grado de compromiso genuino de los legisladores 
con la problemática indígena. 

Entre septiembre de 2003 y septiembre de 2004 se presentaron otra
caron distintos proyectos de ley que abordan los asuntos indígenas desde 
diversos aspectos y que, a partir de una clasificación temática, describimos 
a continuación. 

4.2. 7 Proyectos dirigidos a resolver y operativizar los problemas más urgentes 
queafectan a los pueblos indígenas en la actualidad 

Jerarquización del Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales 

Existen dos proyectos de ley para otorgar le jerarquía constitucional 
a1 Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos lndígenas y Tribales.18 Al res
pecto, nos inceresa destacar que uno de ellos pone de r elieve que ia asig
nación de jerarquía constitucional a este co nvenio es un modo de suplir 
las deficiencias del artículo 75, inciso 17 de la Constitución Nacional, c<r 

mo la falta de definición de "pueblos indigenas" y de "propiedad comu
nitaria" y que determin aría el reconocimiento en el nivel constitucional 
del derecho consuetudinario de los pueblos. Si bien la constitucionali
zación del Convenio resulta ser una iniciativa por demás auspiciosa, ello 
será insuficiente en la medida que, como ha sucedido hasta el momen
to, continuemos con una ausencia absoluta de medidas de efectiva im
plementación de las obligaciones asumidas por el Estado al ratificar ese 
Lratado. 

17 Jliuúm, pirr. 19 (la traducción es nuesu-a). 
18 &¡>-&p.: 6159-D-<!3 del 17 de febrero de 2004 y E.xp-<:lip: 0698-1).<)4, del 15 de mar

zo de 2004. 1\lnbos proyectos se encuentr<ln acmalmence en la \..omisión de Asuntos Con~ 
tirucionalcs. 
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Tierras 

En relación con la r.ransferencia de tierras a las comunidades indíge
nas, existen varios proyectos de ley. El 11 de junio de 200419 ingrese) un 
proyecto destinado a reglamentar el instituto de la expropiación. El pro
yecto pretende que cuando el Congreso declare tierras de utilidad públi
ca y. por ende, sujetas a expropiación, se excluya del monto de la indem
nización el valor de las mejoras efectuadas por los pueblos indígenas y que 
el predio se considere como ocupado por familias con derecho a la per
manencia, y no como desocupado y de libre disponibilidad. 

Por otro lado, existen proyectos para concre tar la expropiación a fa
vor de algunas comunidades indígenas.20 El 14 de junio ingresó un pro
yecto en la Cámara de Diputados que busca declarar la emergencia de la 
propiedad comunitaria indígena. Propone suspender por cinco años las 
acciones de ejecución de desalojos o expulsión de comunidades indíge
nas.21 Dispone también la reubicación "transitoria", en las mismas tierras, 
de los pueblos. que hubieran sido· expulsados y si ello no fuera posible, en 
otras que acepten. Asimismo. determi na la realización de un censo 
durante los dos primeros años, cuyos resultados serían utilizados para 
la adjudicación de tierras que ocupan u ocuparon los pueblos. 

En la misma línea podemos inscribir el proyecto de ley que declara la 
emergencia en materia de propiedad y posesión de tierr.tS tradicionalmen-
te ocupadas por comunidades incligenas.22 Luego de extender la emergen-
cia por un término de cinco años, señala que las comunidades podrán, du
rante los primeros dos años, present4rse ante el INAJ. para que éste tome .. •· 
conocimiento de los conflictos r especto del dominio y/ o la posesión de ';··· 
las tierras que hubieran ocupado. Enrre los fundamentos que esgrime el 

1 ~ Ex.p-dip !M79-D-ú4 delll de junio de 2004, actualmen te en trámite ante la Comisión·· 
de Población y Re cun os Humanos. 

20 El 26 de agosro de 2003 se present.ó un proye<:to para que se declare de u lilí'dad 
ca y sujeta a expropiación uua fracción de tierra de Finca Desemboque (Paraje Yerba 
pro,~ncia de Sal m, con el fu1 de transferirla al Estado 1\'acional panl que éste, a su vez, 
judiquc en propiedad comunitaria a la Comunidad Indígen a del Pueblo Tupí Gu.araní 
deru Luciallo Yépez que las ha ocupado desde tiempos inrnemori.ales. El proyecto prevé 
la expropiación de esra~ tierras sean ind emn izadas con iu•puración a "RenlaS 
pr~puesto de l año 2004 y entre los fundamentos se des tacan otros casos de d e1.ull1Ciém 

uerras a conn.tnida<Jec~ indígenas. Cuenca con mediasaución del Senado (del día lS 
de 2004) y accualrnente está a la e~pera de su aprobación por la Cámara de Dipu~<'ldns. 

~~ F.xp-dip: 3478-U-1)4 del 14 de junio de 2004. actualmente en trámite ame la CoJrniSJió~ 
de Po blación v Recursos Hwnano$. 

?'l Exp-di.p: 0048-PE.-01 del 6 d~' •cptietnhre de 2004, a<:tualmt:nte en trámite 
Comisión de Población y Recursos Humano~. 
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Poder· Ejecutivo, para llevar a consideración del Congreso este proyecto, des
tacamos que, con acierto, afirma: "Es inocultable que sin la garantía de la 
tierra, no hay condición alguna para la sobrevivencia de las Comunidades 
Indígenas como pueblos y como etnias portadoras de culturas originales." 

Finalmente, el pasado 29 de septiembre se despachó el anteproyecto 
de ley de emergencia de la Comisión de Población y Recursos Humanos. 
Al respecto debemos transmitir únicamente nuestra preocupación, debido 
a que tanto en los proyectos como en el anteproyecto se prevé la reubica
ción transitoria de las comunidades que antes de la entrada en vigencia de 
la ley hubieran sido desalojadas de sus tierras. Es dificil comprender la tran
sitoriedad de la reubicación en las tierras que por derecho les pertenecen 
a las comunidades y de las que han sido ilegítimamente despojadas. 

Propuestas de modificaciones al Código Civil 

El 15 de septiembre de 2004 se presentó un proyecco de Iey23 que pre
tende, por un lado, agregar a las comunidades indígenas en el articulo 33 
del Código Civil,24 y por otro, incorporar un tipo de dominio comunita
rio como una forma más dentro de las que prevee ese derecho real.25 De
termina ~:.arnbién que este tipo de dominio sobre inmuebles es ínenajcna
ble, imprescriptible y no se encuentra sujeto a gravámenes o embargos. 

Sin embargo, violentando la relación particular de los pueblos indígenas 
con la cierra, el proyecto prevé la posibilidad de que las tierras comuni~:.arias 
puedan ser expropiadas por causa de utilidad pública, ofreciendo la opción 
de percibir una indemnización o tierras de valor y u úlidad equivalen tes. Co
mo puede observarse, esta última previsión es toralmente contraria al dere
cho indígena puesto que desnaruraliza la nueva forma de dominio, sometién
dola a ias mismas restricciones que las previstas en el Código Civil. 

23 E~Cp-Díp: 5914-[).04 del 15 de septiembre de 2004, actualmente en trámite ante la 
Comisión de legislación General. 

24 El artículo 33 del Código Civil establece las distú1 tas modalidades de personería ju
rídica. Dispone: ~Las personas jnrídicas pneden ser de carácter público o privado. Tít-.nen 
caricter público:lro. El Es:ado Nacional, las Provincias y los Municipios; 2do. Las entida
des autárqnicas; 3ro. La Iglesia Católica. Tienen carácter pfivado:lro. LlU asociaciones y las 
fundaciones que tengan por principal objeto el bien común, posean patrimonio propio, 
:~ean capaces por sus estacutos de adqui~r bienes, no subsísLan exclnsivamente de asignacio
n_es del Estado, y obc.engan autorización para funcionar; 2do. Las sodedac..les civiles y comer
Ciales o entidades qne confanne a la ley tengan· capacidad para adquirir derechos y con-

. !l;ler obligaciones, aunqne no requieran autorización expresa del Estado para funcionar". 
. ~El proyecto detine a esta nueva forma como "el derecho real de propiedad que co
rre~ponde colectivamente en forma indivisihle a w1a comunidad indígena argentina". 
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Luego se presentó un proyecto que, como el an terior, estipula el r eco
nocimiento de las comunidades indígenas como personas jurídicas de de
recho público.2G 

Defensor indígena 

El 4 de mayo de 2004 ingresó, a través de la Cámara de Senadores, un 
proyecto27 para crear, en el ámbito de la Defenso ría del Pue blo de la Na
ción, la figu ra del defensor/a indígena. El o bje tivo de este ó rgano será 
"la prom oción y protección de Jos derechos de los pueblos y comunida
des indígenas y sus integrantes, la prevención de su violación y la defen
sa activa ante su vuln eración ". El proyecto con tiene una definición de in
dígena hasada en el au torrcconocimie n to y disposiciones sob re la forma 
de elección, designación y funcion es de l defensor, defe nsores adj un tos, 
constitución de un equipo auxiliar interdisciplinario, procedimientos de 
denuncia, realización de in for mes anuales al Congreso y sobre presupues
to, entre o tros. 

4.2.2 Otros proyectos 

Educación 

El í de mayo de 2004 se presentó un proyecto de ley que modifica dos 
arúculos de la ley 24.521, de Educación Superior.23 Por un lado, se propu-. 
so agregar como obje tivo de la ley, la "investigación de las diversidades é tni
cas, lingüísticas y culturales de los pueblos argentinos, como aporte para su 
desarrollo integral, a partir del respe to a sus respectivas identidades". Tam
bién plan tea que, en el marco del arúculo 13, inciso e de la ley que prevé el 
derecho de los c~tudiames de obtener becas y o tras formas de apoyo econó-

2" Exp-Sen: 1897-S-03 dell 6 de ~ptietnbrc de 2003. Actualmente en la Comisión d~. 
Legi~.ladón Cenen;! y Pobh\ció n y Desarrollo Humano. Entre sus fundam entos, y con el 
fin de que se reconozca adecuadamente el de recho consuetudinario , el proyecto hace 
r.:ferencia a la concep<:ión del "monismo jurídico" que existió en nuestro ordenamien
to desde 1853, destaca que "la p remisa de la igualdad ante la ley pudo perm ear al fin las 
categorías j uríd icas, pa ra anibar al pluralismo · y señal;\ que "el reconocimiento de las ' 
comunidades como sujetos de de recho, es la condición j urídica básica para la ap licación 
práctica de la autonomía ind ígena en el nivt:l comunitario y la facultad de asociarse li
bremente a fill de coordir1ar sus acciones." 

27 F..x p-Sen: S-1214/04 del 4 de mayo de 2004, con u'ámite en las Comisiones de Pobl:.
ción y Desarrollo Humano, Asuntos Adminístralivos y y{unicipales y Presupuesto )' Hacienda. 

2~ Exp-dip: 24.63-D-04 del 7 de mayo de 2004, actualrnentt: en la Comisión de Educación. : 
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mico y social, por lo menos el lO% de los recursos se destinen a los alumnos 
de pueblos indfgena:;, respetando su identidad étnica y cul tural. 

Casi un año antes, el dia 4 de junio de 2003, había ingresado un p ro
yecto que aspira a que, en aquellas instituciones educativ-as donde coexis
tan comunidades, se realicen <.alleres de estudio, con carácter obligatorio, 
que contemplen "las tradiciones, creencias y costumbres de los pueblos 
originarios con vis tas a integrar las diferentes culturasw. Las comisiones de 
Educación y de Población y Recun;os Humanos, el 24 de septiembre de 
2004 aconsej aron su conversión en un proyecto de declaración, "sin que 
por ello se altere o modifique el justo y necesario requerimiento plantea
do. " Empero, esta propuesta de conversión constituye un marcado retro
ceso respecto del proyecto original porque, es sabido que la diferencia en
tre una ley y una declaración radica precisamente en su divc(sa fuerza 
obligatOri<l. 

Componente indfgena en la Ley Nacional de Juventud 

El proyecto de Ley de juventuct,29 originado el 6 de no.,.iembre de 2003 
en Diputados, está dirigido a que el Estado reconozca y garantice a los jó
venes de las comunidades indígena:; el derecho a un proceso educativo, a 
la promoción e integración laboral y a un desarrollo sociocultural acorde 
con sus realidades étnico-culturales. 

/dentJdad de los pueblos indígenas 

En la Cámara de Diputados, a fines del ano 2003, se inició un proyec
to de ley referido al cambio de nombre de los miembros de los pueblos in
dígeuas.30 Permitiría que, cuando Jos nombres o apellidos de los indíge
nas "sean ofensivos a su personalidad o ajenos a su identidad cultural ~ 

puedan cambiarlos sin necesidad de iniciar la acción judicial prevista en 
la ley 18.248.31 

29 Exp-<iíp: 5399-D-03 del 6 de noviembre de 2003, acrualmente en la Comísi6n de fa. 
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia. 

so Exp-<!ip: 563~0.03 dell9 de noviembre de 2003. En trám.ite en la Comisión de Le
gislación General. 

31 El art. 17 de la ley 18.248 "' tablece: "La modificación , cambio o adición de nombre o 
apeUido, u-amicará por el proceso sumañsimo, con intervención del Ministerio Público. El pe· 
dido .~e publicará en o u diario oficial una ve1. por me.~, en el lapso de dos mes-es. Podrá for· 
mutarse oposición den rro de lo.s quín¡:c dí<l.5 hábiles computados desde la última publicación. 
Deberá requerirse información sobre med idas precautorias eltistentes a nombre del interesa· 
do. La sentencia es oponible a terceros y se comunicará al Registro del E.stado Civil". 
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Por otro lado, el 1 Y de mayo de 2004 ingresó un prorecto que procu
ra el reconocimiento de los usos y costumbres de los pueblos indígenas co
mo generadores de derechos individuales de los miembros y/ o colectivos 
en relación con las prácticas cradidonales de las comunidades indígenas 
vinculadas con actividades de caza, pesca y recolección. 32 Es re proyecto se 
propone como un modo de rescatar "la memoria y la identidad de los pue
blos originarios". 

Creación de un régimen complementario de fa Ley de Proteccíón de Comunidades 
Aborígenes 

El proyecto de ley que busca complementar la ley 23.302 sobre políti
ca indígena y apoyo a las comunidades indígenas, determina principal
mente que la personería jurídica constituye un derecho adquirido para las 
comunidades. Limita a 90 días el plazo para que la autoridad otorgue o 
rechace la solicitud y díspone expresamente que la acción de amparo se
rá admisible contra cualquier resolución del INAI que lesione o "ulnere 
los derechos adquiridos de las comunidades, con especial referencia a las 
que incumplan el plazo establecido, concediendo el beneflCio de litigar 
sin gastos. Al mismo tiempo, otorga la posibilidad de que los gobiernos 
provinciales concedan la personeriajurídica.33 

Creación del Ministerio Indígena 

Ellí de diciembre de 2003 se presentó en el Senado un proyecto de 
lefA que tiene por objetivo modificar la Ley de Minísterios ordenando la 
creación de un Ministerio de Asuntos [ndígenas. Su misión fundarnenol 
seria "asistir al presidente de ia Nación en todo lo inherente a la atención, •· 
apoyo, defensa y desarroilo de los pueblos indígenas, existentes en el país, ; 
para su plena participación en el proceso socioeconómico y cultmal de la·~ 
Nación". De este modo, quedaría disuelto el Instituto Nacional de Asun·~~ 
tos Indígenas. Este proyecto se encuentra actualmente en la Comisión dej.~ 
Asuntos Constitucionales y de Presupuesto y Hacienda. F 

32 Exp-Sen: Ol01-S.04 1 de marzo de 2004. 1::14 t.le. marzo de 2004 ingresó a la Comisión' 
Je Legislación General y Población y Desarrollo Humano. :: 

33 Exp-Sen: 3091/03 del28 de noviembre de 2003. Tiene trámite en las comis¡ones de 
Población y Desarrollo Humano y de Legislar.ión G~ncraJ. 

!.1 Exp-Se.n: 3308-S..OS del 1 í de diciembre de 2003. 1 ngresó el18 de diciembre de 200 , 
a las Colllisiones de Asuntos Constitucionales y de Presupuesto y Hacienda. , .. 
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Registro de conodmientos y tecnología tradicionales de los pueblos indígenas 

El 2 de marzo se inició en la Cámara de Diputados un proyecto35 que 
tiene por fin establecer la inscripción en un registro de los conocimientos 
y las creaciones de los pueblos indígenas. De este modo, se aseguraría el 
derecho de la comunidad a participar de los beneficios de su explotación 
o comercialización. 

4.2.3 Modificaciones al marco legal vigente 

Durante 2004, una ley fue promulgada y se sancionaron dos decretos. 
La ley 25.779 bajo e l nombre de "La políúca indígena y apoyo a lasco

munidades aborígenes"36 modifica la ley 23.302. Esta norma faculta a l 
lNAl a gestionar la habilitación de planes especiales para la construcción 
de vi'"iendas rurales y urbanas, para los titulares de las tierras adjudicadas, 
ante o rganismos nacio nales e internacionales. Por o tro lado, ordena la 
promoción de la cultura y la inserción socioeco nómica de co munidades 
aborígenes. 

El primer decreto, referido al Programa ARR..t>JG0,37 crea en el mar
co d e este programa el UBanco Sociai de Tierras", destinado a concentrar 
toda la infor mación sobre inmuebles de dominio pri'tado del Es12.do na
cional que puedan ser afectados a fines sociales.38 

Por su parte, el decreto 1066/2004 modifica las competencias de los 
minister ios, dejando bajo la competencia del Min isterio del fnterior, la 
función de "entender e n lo concerniente a los pueblos indígenas argenti
nos con intervención de los ministerios que tengan asignadas competen
cias en la materia, a los efectos previstos en el an.ículo 75, inciso 17, de la 
Constitución Nacional".39 

&;t.li:p-dip: 019~0-04 del2 de marzo de 2004, actualmente en la Comisión de Cultura. 
~Ley 25.799, .'W\(ionada el día 5 de noviembre de 2003, promulgada de hecho el día 

28 de noviembre de 2003. 
31 Decreto 835/ 2004 del día 6 de íulio de 2004. 
38 E.n los considerandos del decre~o, teni.mao en cuenta la ley 23.302. se aiirma: "Que 

existen inmuebles fiscales rracionale$ ociosos, distribuidos en tOdo el territOrio rracional, in
·."necesarios para la función y gestión de los organismos en cuya j urisdicción re-vistan. • Y con

cluye: "dichos bienes inmuebles pueden transformarse en una herramienta ~ocia! para so
lu_cionar el problema de las ocupaciones de tierras, asumiendo la respon5abi\idad de la 
b~&¡ueda de alternaóvas, que contengan una solución digna y rápida, obteniendo así altos 
01~le$ de habitabilidad y salubridad para las familias que se encuenu-an en ~ituaciones co
mo las descriptas amerio rmente. • 

39 DecretO 1066/2004 del d ía 20 de agosto de 2004. 
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Las modificaciones producidas al marco legal vigen te resultan insufi
cientes para hacer p lenamente efectivos los derechos constitucionales. Al 
mismo tiempo, los proyectos presen tados dan cuen ta de una incipien te ac
tividad de nuestros legisladores y reflejan, sobre todo, el grueso de situa
ciones y conflictos pendientes de resolució n eficaz por pan e del Estado. A 
su vez, es de esperar que en el momento de elaborar o debatir este tipo de 
proyectos, se tenga en cuen ta y respete expresa y debidamente el derecho 
a la consul ta y la participación de los pueblos y comunidad~s indígenas 

Por último, llama poderosamente la atención que pese a q ue las co
munidades indígenas siguen padeciendo la destrucción de sus r ecu rsos 
natu rales a través de la devastació n de los bosques y la con taminación de 
los suelos que habitan y de las aguas que utilizan , a raíz d el avance del fren
te agrícola y de e mpresas madereras, mineras y peo-oleras, no se hayan p re
sen U\do pw ye ctos orien tados a salvaguardar sus derechos.40 

4.3 El accionar del Poder Judicial 

Bajo este titulo nos proponemos describir las decisiones j udiciales .in
culadas a los derechos de los pueblos indígenas, que se han dictado entre 
Jos meses de septiembre de lo~ años 2003 y 2004 en nuesrro país. El objeti
vo principal de esta tarea es examinar si los integran tes del Poder J udicial, 
mediante el ejercicio de su fun ción en conflictos de o con pueblos ind íge
nas, han marcado avances o retrocesos en la vigencia de estos derechos"1 y, 
en consecuencia, si han cumplido con su obligación de ap licar lo dispues
to en la Consútución Nacional y los tratados internacionales. 

La mayoría de los casos que se debatieron en nuestros tribunales se re
lacionan con conflictos de tier ras. La falta de voluntad po lítica de l Estado, 
reflejada e n la ausencia de medidas que per mitan materializar los dere
chos a la posesión y propiedad comunitaria de las tierras de los pueblos 
indíge nas, se tradujo en distintas acciones j ud iciales, que podemos dividir 
en siete apartados. 

En primer lugar, haremos referencia a los caso~ en q ue las comunida
des indígenas recla maron los ti rulos de dominio sobre las tierras que ocu-

~ {'ara u n análisis más p rofundo de esta cuestión . véa.~ en esre mismo lnf<mn~ el capí· 
UJio X. 

i l Para la elaboración de este aparcado u tili:Lamos como fucnrc d e húormación las edi
toriales j uríd icas La l ey, l.exis Nexis y el Dial. Por otro lado, le solicitamos a organizaciones 
indígenas o a las que trabaj an con ellas el envío d e las sentencias jud iciales d e que tuvieran 
conocimien to. Por esta razón, lO$ caso.• descriptos no agotan la tocalidad de casos posibles 
pero sí constituyen una buena muestra de la situación e o nuestro país. 
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paron tradicionalmente. Seguidamente, analizaremos un único caso en el 
que se determinó la inejecmabilidad de las tierras ocupadas por las comu
nidades. En tercer término mencionaremos dos casos en los que particu
lares no indígenas reclamaron tierras ocupadas por comunidades indíge
nas. Luego, explicaremos una demanda de desalojo y las acciones de 
usurpación42 que dieron lugar, lamentablemente, a la intervención de la 
justicia penal en este úpo de conflictos. Por último, analizaremos la parti
cipación de las comun¡dades en la gesúón de los recursos na rurales y el 
único antecedente judicial relacionado al derecho a la participación. 

Como verernos en los párrafos siguientes, si bien la respuesta brinda
da desde el Poder Judicial en algunos casos ha favorecido a las comunida
des o a sus miembros, no podemos dejar de destacar que ést<J. fue, en la 
mayoría de ellos, inadecuada para el tratamiento de los problemas y dere
chos indígenas. En la mayoría de esas oportunidades, la reacción de la ju
dicatura no tuvo en cuenta la singularidad de los pueblos y, por ello, apli
có la normativa ordinaria sin ninguna consideración e:;pecial sobre los 
específicos derechos que pertenecen a las comunidades. 

Así, se apHcó el instituto de la prescripción adquisitiva, en vez de ope
rativízar la entrega de rierras comunitarias a través del artículo 75, inciso 
17 de la Constitución Nacional o el Convenio 169 de la OIT y se puso en 
funcionamiento la administración de justicia para perseguir penal mente 
a miembros indígenas por la ocupación que hacen de sus propias tierras. 
En algunas sentencia.-; ni siquiera se hizo mención a los derechos singula
res de los pueblos indígenas. De este modo, queda en C\-idencia la impor
tación de leyes y procedimientos aplicables, totalmente extraños a las for
mas de vida y organización de las comunidades, y que consecuentemente 
no se ajustan a sus necesidades. 

El Convenio 169 de la OIT contempla el deber de respetar el derecho 
consuetudin~rio reconociendo como único límite para su aplícación qué 
su consideración en un caso concreto sea incompatible con los derechos 
fundamentales reconocidos por el Esmdo o con los derechos humanos.re
conocidos internacionalmente. Además, establece el deber de respetar los 
métodos tradicionalmente utilizados por los pueblos indígenas en la re
presión de delitos cometidos por sus miembros, y manda a tener en cuen-

42 Elart. 181 del Código Penal de la Nación est.ablece que: "Será reprimido con prisión 
de seis meses a tres años: l. El que por violencia, amenazas, engaños, abusos de confianza 
o clandestinidad despoj~re a otro, toca! o parcialmente, de la posesión o tenencia de un in· 
mueble o del ejercicio de un derecho real constituido sobre él, sea que el despojo se pro
duzca invadiendo el inmueble, manteniéndose en él o expulsando a los ocupan les". 
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ta las costumbres de estos pueblos cuando los tribunales y autoridades 
competentes se pronuncien sobre cuestiones pena les.43 Es to es de parti
cular importancia en los casos eu que se imp uta a los indígenas el delito 
de usur pac.:ión de las rierras que habitan o reclaman como su territorio tra
dicionalmente ocupad o. 

Por todas estas razones, insistim os en que para garantizar plenamente 
el respeto por la identidad de los pueblos indígenas, es trascendental que 
los tribunales de j usticia tomen en cuenta sus costumbres, valores y nor
mas a la hora de decidir los conflictos que los involucran, evitando de es
ta manera imponerles códigos y pautas culturales qne desconocen. 

4.3. 1 Adquisición por usucapión de tierras tradicionales 

En el período en estudio, dos sentencias judiciales resohieron u n re
clamo sobre la titularidad de las tierras que los pueblos habían ocupad<> 
tradicionalmente. Como veremos, en una de ellos se acogió la petición, 
mientras en la otra se rechazó la demanda. 

Tanto en el caso ucomunidad Mapuche HuayquiUan c/Brescia Celso 
y otros/prescripció n adquisítiv.a""' como en "Comunidad Aborigen Lagu
n a de Tesorero -Pueblo Ocloya- c/ Cesar Eduardo Cosentini, ~45 ias co
munidades ind ígenas reclamaron ta titular idad de las tierras que ocupan 
desde tiempos inmemoriales a través del instituto jurídico de la usuca
pión,46 pero también con expreso fun damento en las disposiciones de la 
Constitución .Nacional (arúculo 75, inciso 17) y los tratados ratificados por 
Argentina. 

En el caso de HuayquiUán, la magjsrrada no sólo resolvió la petición 
en favor de la comunidad, fu ndándose en las normas de la ley civil, sino 
que afirmó: "a la Comunidad acwra le hubiere ba.scado [ ... ] acreditar su 
calidad de pueblo indígena, y la ocupación de las úerras por las que: acci<r 
na (artículo 75, inciso 17 de la Constirución Nacional) para obtener el re-

"3Véase lo~ aráculos 8 y 9 llel.Conveuio 169 de la OtT. 
•~ Dictado por lajue¡a Graciela 13eo:tri~ Ros.si de Primer:l !nstanda en lo Civil. Corner

cial, Lahoral y de Minería con cumpetencia en Familia de la v• Circunscripción judk ial de 
la Provincia del /lieuquéu , el 18 de agosto de 2004.. s~ntencia firn1e, publicada en 
<hnp:í / www.eldial.com.aJ">. 

43 Decidido por la Sala Segunda de la Cámara en lo Civil y Comercial , el 15 de diciem
bre de 2003. 

~La usucapión es un rnodo excepcional conlemplad o en la ley civil para adquirir el 
domin io sobre un bien. Este tipo ck adquisición está suje ta al cum plimiento d e cierlO$ re
caudo~ lcgalr:s, comr> haber estado ocu pando d bien que se pret~nde en forma pacífica, 
púulka, cominua e ioinr.errumpida por una d eterminada can tidad de años. 
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conocimiento del derecho que reclama"47 en virrud del principio de su
premacía constitucional. 

Pese a la similitud de situaciones, en el c~o de la Comunidad Abori
gen Laguna de Tesorero, Jos jueces Enrique Mateo y Jorge Daniel Alsina 
de la Sala 11 de la Cámara en lo Civil y Comercial de la Provincia de jujuy, 
en una decisión por demás escueta y en la que se realiza una deficiente y 
tergiversada valoración de los elementos de prueba, rechazaron la deman
da imponiéndole las costas del juicio a la comunidad. 

Durante el desarrollo de la causa quedó demostrado <¡Ue sobre la zona 
reclamada habita la comunidad indígena del Pueblo Ocloya, conservando 
sus tradiciones comunales, dedicada a la siembra de maíz, a la ganadería y 
a la elaboración de artesanías y que el cementerio de Tesorero tiene lápi
das muy antiguas con apellidos que concuerdan con los habitantes de la 
zona. ~o obstante, en el voto mayoritario, los integrantes del tribunal ar
gumentaron que como Laguna de Tesorero había obtenido su personería 
jurídica en el año 1995 sólo a partir de esa fecha se encuentra legalmente 
habilitada para reclamar derechos y, consecuentemente, no le resulta po
sible reclamar una prescripción veimeaúal. Manifestaron también que en 
el territorio no existen obras ancestrales, que la comunidad había recono
cido la titularidad en otra persona y que aun cuando la comunidad hubie
ra existido con anterioridad al reclamo de su personería, no se acreditó su
ficientemente la posesión con todos los recaudos exigidos por la ley. 

La decisión resulta aún más escandalosa al ser comparada con la disi
dencia de lajueza Noemí Demattei de Alcoba. En su voto, hizo expreso re
conocimiento de las normas constitucionales e internacionales y analizó 
la jurisprudencia sobre derecho indígena elaborada por la Corte Supre
ma de Justicia de la Nación y la Corte lnteramericana de Derechos Huma
nos. A su vez, consideró que la inspección ocuiar llevada a cabo sobre 
el terreno y las numerosas declaraciones de personas que afirmaron que 
la comunidad vive en el territorio hace más de veinte años, demuestran la 
legitimidad del reclamo sobre las tierras. 

4.3.2/nejecutabílidad de fas tierras tradicionales 

En eJ caso "Banco de la Nación Argentioa e/ Huenofil, Mariano Mo
reno y otros",48 a raíz de una sentencia de ejecución hipotecaria dictada 

47 Cámara en lo Civil y Comercial, Sala Segunda, 15 de diciembre de 2003, "Comunidad 
Mafruche Huayquíllan c/lh-escía Celso y otro </ptescripcion adquisitiva, considerando l. 

48 Decidido por la juer.a federal Eva L. Parcio de Comodoro Riv<U.Iavia, el 25 de junio 
de 2004. 



468 CELS 

el 24 de agosto de 1998 a solicirod de dicho banco, un poblador mapuche 
de la zona del Lago Musters, perteneciente a la comunidad Huenofil de 
la provin cia de Chubut, le solicitó a lajueza Federal Eva Pardo que dispu
siera la suspensión de la ejecución de la subasta sobre sus tierras. En el 
marco de este pedido la magistrada decidió declarar de oficio la nulidad 
del proceso de ejecución e!\pecial. El fundamento de su decisión se basó 
en que tanto las nor mas de rango consti tUcional como legal .~on claras al 
establecer que las tierras pertenecientes a las comunidades indígenas son 
inembargables e inejecutables. En esta línea expresó: "Si bien el tí mio que se 
invoca es de los que resultan hábiles para la apertura de un proceso eje
cutivo [ ... ].el bien sobre el que versa [ ... ] no puede ser objeto de proce
dimientos de ejecución como el que se sustanció. El rango de las normas 
con las qlu~ colü,;o na el proceso así sustanciado a meri ta un pronuncia
mien to nulidificante de o ficio ".49 

4.3.3 Adjudicación de tierras tradicionales a favor de no indígenas 

En "Na:zabal, Marún c/ Cerboni y Bolliat. Federico y Otro s/ usucapión 
s/casación"50 y e n "Asociación de Comunidades Aborigenes Lhaka Hon
hat e/ Poder Ejecutivo de la Provincia de: Salta"!;l se discuúó la legitimidad 
de la entrega de tierras comunitarias en favor de pan iculares no indíge
nas. Con diversos fu ndamentos y en contextos sustancialmente diferentes, 
losju~ces íntervinientes impidieron que las cierras quedaran en manos de 
personas ajenas a las comunidades. 

En el primer caso, Elvio Andrés Pasos, miem bro de una comunidad in
dígena que habita en la provincia de Río Negro , interviene como tercero 
en un proceso judicial en defensa de su territo rio . .Mediante un recurso 
ante el Superior Tribunal de Justicia de la p rovincia reclamó que se deje 
sin efecto la sen tencia de segunda instancia que h izo lugar a una acción 

· de usucapión sobre un campo planteada por .Marón Nazabal contra Fede
rico Bollíat. En el momento de constituirse como tercero interesado en el 
p roceso solicitó el rechazo de la demanda, el reconocimiento de su pose
sión sobre el campo y de sus derechos provenientes del artículo 75, inciso 
l7 }'de las leyes provinciales. 

• 9 lbidem, conside rando 3. 
·~ Decidido por el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Rio Negro, a cargo 

de los jueces Luis Luu, Aloerto Galladini y H. So<lero Niev<t.S, el 9 de junio de 2004, F.xp
l.,.lSMS/03, publicado <m <eiDial.com AA21E5>. 

; ¡ Falhtdo por 1<~ Corte Suprema ue Jus ti cia de la Nación e! 28 de noviembre de 2003, 
publkado en <wwv,•.csjn.gov.ar>. 
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Los miembros del Superior Tribunal hicieron lugar al recurso y revo
caron la sentencia entendiendo que la decisión del Tribunal de apelación 
contenía una interpretación equivocada sobre la posición de tercero de 
Elvio Pasos, quien se presentó en el proceso con el solo fin de evitar que 
se consagraran derechos de propiedad en favor de Martín Nazabal. En 
cuanto a las pretensiones propias sobre el territorio, puntualizaron que 
como su participación se limitaba al carácter de un tercero, no era ésra la 
vía procesal adecuada para decidir sobre su derecho a la tierra. Sin embar
go, dejaron a salvo que ~esos derechos bien pueden ser ejercidos[ ... ] en 
otro proceso posterior, donde deberán ser adecuada y sustantivamente 
ponderados en todos sus alcances dentro de la letra y el espíritu de esa 
normativa enmarcada en la reforma constitucional de 1991, en especial 
los an:s. 13 a 19 del Convenio n9 169 de la OIT sobre Pueblos indígenas y 
tribales".52 

En el segundo de los casos, la Asociación de Comunidades Aborígenes 
Lhaka Honhat interpuso un recurso de queja -a raíz del rechazo del re
curso extraordinario por el tribunal provincial- ante la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación contra la decisión del Tribunal Superior de Salta 
que convalidó la entrega de nueve fracciones de tierras efectuada por el 
Ejecutivo provincial, en favor de alguna~ familias criollas y en supuestas co
munidades aborígenes, mediante un procedimiento irregular, en el aito 
1999. Estas tierras son revindicadas como propias desde el año 1991 por 
el pueblo Wichí y otros pueblos que allí habitan. 

La Corte, haciendo suyos los argumentos del Procurador General de 
la ;-Jación, descalificó íntegralmente la decisión de la Corte de Salta al con
siderar que ésta: l) convalidó la conducta del gobierno pese a que estaba 
pendiente de resolución un recurso administrativo contra el decreto que 
dispuso la entrega de las fracciones; 2) omitió valorar un Acta Acuerdo 
que había sido celebrada entre la Dirección General de Adjudicaciones de 
Tierras Fiscales y miembros de las comunidades, en la que la pro.,incia se 
comprometió a adjudicar las tierras sin divisiones y mediante título único 
de propiedad; y 3) pasó por alto la necesaria aplicación al caso de una nor
ma local que establece el modo en que debieron ser notificadas las co
munidades del procedimiento de entrega de las fracciones de tierra, 
remarcando que, la ausencia de notificación en la forma establecida por 
dicha norma, implica la violación de la garantía de defensa en juicio de 

52 STJ Río Negro, 9 de junio de 2004, "Nazllbal, ¡\tfm·tín c/Cerbnni y Bl)llíat, FedPico y 
O:ros/usucapion s/casación", publicado en <elDiaJ.com AA21E5>, en la respueslll que da 
el doctor Luu a la segunda cuestión. 
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las corrttmidades.53 De este modo, declaró ar bitraria la decisión de !a jus
ticia salteña, la dej ó sin efecto, ordenando que el expediente vuelva al tri· 
bunal de origen para que se diere una nueva decisión, esta vez con arre· 
glo a los argumen tos expresados por el máximo tribunal. 

4.3.4 Desalojos 

El caso "Sede, Alfredo y otros e/ Vi la, Herminia y o cro s/ desalojo"54 es, 
sin dudas, el ejem plo más valioso d e este período en lo referido al resp eto 
de los derechos de los pueblos ind ígenas. No só lo deja establecido, en una 
sentencia favorable a la Comunidad Kom Kiñe M u, de la reserva de Anca· 
lao, que los pueblo:; indígena~ jamás pueden ser desalojados de sus tierras 
ancestrales, sino que también establece los estándares más altos y los crite
rios más amplios en materia de derechos de los pueblos indígenas. 

El j uez rechazó la demanda de desalojo . planteada por la familia Sede 
en contra de la familia Vila y Napa!, manjfestando que los integrantes de 
la comunidad ostentan un útulo legítimo para poseeT, en tanto su ocupa· 
ción en la Sección IX de Río Negro había sido ya reconocida por ley. Pe
ro, además, y con acierto, resaltó: "de todos modos, el desalojo es impro
cedente porque la posesión de los demandados es necesariamente anterior 
a los títulos de los actores ya que incluso es anterior a la formación misma 
del Estado que los confirió".:'15 

La se ntencia contiene algun os temas r elevan tes que es importan te 
mencio nar aquí. El juez dejó sentado que: 

a. Para ejercer los derechos sobre las tierras tr adicionales no es una 
precondicióo co ntar con una personería jurídica p reviame nte re
conocid a.r>6 

53 Esra decisión ~ produjo en el momento en que lo~ alrededor de 60()0 indígenas y 
600 familias criollas, que habitan en ese territo rio, mantienen sucesiva.~ reuniones con au
toridades nacionales y provinciales de distintos o~ganísmos, con el fi n de elabo rar nna pro
pnesta técnica de distribució n de esas ti erns. Ello se lleva a cabo en el marco del proceso 
de solncíón amistosa qne se está desarrollando, ante la Comisión lnteramerica:na de Dere
chos Humanos, desde hace casi cuau-o años, ent.re la A!ociación de comunidades indíge
nas, patroCinada por e l CELS )' el CIJIL. y el Estado J\rgen lino. 

;.~Decidido por eljne1. Primera Instancia en lo e¡,; t. Comercial y Mineria N" 5 De &rilo
che CRío ~egro). Emilio Riat:. el 12 de agoWJ de 2004, public<~do en http:i í w .... -w.eldíal.com.ar. 

0~ juzgado de Primera InStanóa en lo e¡,;¡, Comercial y :'>{ineria N" 5 De Bariloche (Río 
j\;egro) . 12 ce agosto de 2004, "Sede, ,1lfredo y otros cí Vi/a, Hn-minia y otro s/ desa/bfQ': puoli
cado en <http:/ j w\vw.eldial.com.ar>, considerando ~-

!><\ Jb1a'er11 con$iderado 2~. 
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b. Debe prevale-cer el criterio ¡¡mplio ele definición dd \nclígena pues
toque rige, en nuestro país, el artículo l del Convenio 169/1989 de 
la orr aprobado por la ley 24.071.57 

c. La posesión comunitaria de los pueblos indígenas nada riene que ver 
con la posesión indi11idual del Código Civil. 58 "La protección consagra
da para la propiedad de las comunidades indígenas argentinas por el 
aniculo 75, inciso 17, de la Constitución Nacional, hace innecesaria e 
inconveniente su inclusión en el Código Civil, ya que ello implicaría 
una desjerarquización no querida por el poder constiruycnte".59 

d. Los derechos territoriales recono<:ídos en el artículo 75, inciso 17 
son plenamente operativos.&0 

e. El derecho de posesión comunitaria con derecho a propiedad e~ 
muniraria está definido por el hecho de que la comunidad se haya 
conservado tradicionalmente en el lugar más allá de que "hayan na
cido o no en el lugar específico, hayan tenido una residencia conti
nua o intermitente, que hayan trabajado la tierra por sí o para otro. 
Incluso es intrascendente que alguno de ellos haya reconocido cir
cunstancialmente la posesión de otro, porque se trata de un dere
cho irrenuncíable desde que es inenajenable".61 

4.3. 5 Imputaciones penales. Crímínalizacíón del ejercicio de Jos derechos 
indígenas 

Los casos "Fernández, Edgardo R. s/dcia"62 y "Nahuelquir, Rosa S. y 
orro c./Compañía de Tierras Sud Argentino S.A ", óS más allá de sus pro
pias peculiaridades, constíruycn una muestra de un incipiente proceso de 
crimina!ización de Las reivindicaciones indígenas. Si bien en ambos casos 
los im purados fueron sobreseídos, su mera persecución penal implica ne
cesariamente una grave afectación a los derechos indígenas puesto que se 

57 Ibídem, considerado 2•, en especial la cita de Anne Deruyttere: "Nativos en núme¡·os", 
BID . .o\rnérica, sept.íembre-octubre de 1999. 

58 !óidnn, considerando 3•. 
;9 1/Jidem, considerando 4, citando a ponencia conjunta de Jorge Alteríni, Pablo Corna 

y Ale~andra Vázquez en la XVIH Jornadas Nacionales de Derecho Civil. 
l ltidem, considerando 3~. 

61 /bidem, 
"'~Fallado por eljulgado de Instrucción N' 11 de San Carlos de Bariloche (Río ;-.;egro}, 

a cargo de :Viarón Lazada, Secretaria íV. el 21 de abril ele 2004, pnblicado en 
<e!Dia!.com AA214A>. 

63 Decidido por el.Ju7.gado en lo Correccional de Esquel, el 31 de mayo de 2004, pu· 
blicado en LLParagonia 2004 (agosto), 472, <www.laleyonliue.com.ar>. 
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los somete a un proceso penal, con todos los efectos que ello conlleva, por 
el ejercido efectivo de sus derechos especificas, reconocidos constitucio
nalmente. Esw supone, a su vez, una intimidación que pre tende contener 
o limitar las acciones de reclamos de sus derechos. 

En el primero de ellos, a Leopoldo Villar, integrante de la comunidad 
mapuche, se le imputó la destrucción de pane del alambrado de un terre
no y la inclusión en él de entre seiscientas y mil cabezas de ganado. El te
rreno pertenecía presuntamente al denunciante, a·unque en el expedien
te sólo aportó un permiso de ocupación precaria del año 1986, con una 
vigencia de un año, a nombre de su padre. 

Al prestar declaración indagatoria el imputado confirmó su pertenen
cia a la Comunidad Mapuche y haber nacido en el mencionado campo, 
reivindicando asi sus derechos sobre una porción de tierra. ,.!.,simismo, des
tacó que su modo de supervivencia era cuidar a los animales, los que siem
pre se habían encontrado allí. 

El magistrado analizó que, con el fin de tipificar una conducta bajo el 
delito de usurpación, resulta necesario que el despojo sea ejercido sobre 
cierra ajena. Es decir, el autor del delito debe poseer pleno conocimiento 
de la ajenidad de la tierra. Siguiendo este razonamiento destacó que la ti
tularidad del campo se encontraba en litigio y que mientras la Comuni
dad de Vi!lar "desde hace décadas que detenta la tenenda del campo, so
bre la base del derecho originario que les corresponde a lm antiguos 
pobladores"~)<! el denunciante sólo presentó un permiso de ocupación pre
caria, vencido hace años y a nombre de otro. De este modo, el titular del 
juzgado sobreseyó al imputado concluyendo que el tratamiento de la cues
tión re:>uh.aba ~eno al derecho penal, reforzando así su visión del dere
cho penal como la última ratio del sistema. 

Por otro lado, Rosa Rúa Nahuelquir y Atilio Curiñanco, miembros del , 
pueblo Tehuelche-.Mapuche, debieron sobrellevar, a fines de mayo de ,., 
2004, un juicio oral y público en la ciudad de Esquel, acusados de haber :'· 
cometido el delito de "usurpación". Este proceso se originó en una denun-
cia presentada por la empresa "Compañia Sud Argenrino Sociedad Anér ·f&: .. ; 

··:.(-.i· mm a", cuya dueña es ia textil italiana Benetton, quien los acusó de haber 1':. 
ingresado y posteriormente haberse asentado, mediante el uso de violen- Jl 
cia, en el predio identificado como cuadrado Santa Rosa. El juez penal, .~J~; 
antes de expedirse sobre la culpabilidad del delito, a pedido del deman- ~~

dame, ordenó el desalojo prevt:nrivo de la familia. :,¿r:~: .. ~ 
:'lo:-.!: 

.. ¡!'l'lf 
(€:! 
.~ 

6< Op. cit., considerando único. "~;¡&' 
·}f.]! 
·-~ 
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Si bien finalmente el maui.monio fue sobreseído, la compañía se cons
útuyó como actor civil en este mismo proceso y .solicitó aljue:z., a través de 
una acción de restitución, que se pronunciara tam bíén sobre la titularidad 
de las tierras. El matrimonio mapuche se defendió del planteo civil expre
sando que habían ocupado tales tierras en razón de t¡ue el Instituto Au
tárquico de Colonización de la Provincia, en lugar de brindarles una res
puesta por escrito a su solicitud de ocupar el predio, les había expresado 
verbalmente que si realizaban mejoras en el lugar podrían obtener un per
miso de ocupación. Además, alegaron que el título de propiedad aporta
do por la empresa adolecía de serias irregularidade$ legales, al provenir 
de una donación efectuada por el entonces presidente de facto,José Eva
risto Uriburu, ante un escribano público de la capital y no de la nación co
mo lo exigían las leyes de la época. Finalmente, resaltaron la obligación 
constitucional del Escado de entregar tierras aptas para aborígenes. 

Pese a ello, el juez resolvió la entrega defmiúva de las tierras a la em
presa, principalmente entendiendo que se hallaba acreditada la útulari
dad de las tierras en cabeza de la compañía y desestimó la mayoría de los 
argumentos de la defensa por considerarlos planteados fuera de los pla
zos legaies. 

4.3. 6 Participación en la gestión de Jos recursos naturales 

En el caso "Comunidad Indígena Hoktek T'Oi Pueblo Wichí c/Secre
taría de Medio ambiente y desarrollo Sustentable s/ Amparo-recurso de 
apelación"65 1a Corte Suprema de Justicia de la Nación volvió a reiterar su 
criterio en cuanto a los derechos de los pueblos indígenas "a la participa
ción en la gestión vinculada a sus recursos naturales y a los demás intere
ses que los afecten están asegurados por la Constitución Nacíonai".66 En 
idéntico sentido se había expresado ya en <:1 marco de una decisión ante
rior en la misma causa.67 

En esa oportunidad debió resolver un recurso interpuesto por la Co
munidad contra e! pronunciamiento de la Corte de Justicia de la Provincia 
de Salta que había autorizado el desmonte de inmuebles rurales, situación 

6.; C.SJN, S de septiembre de 2003, "Comunida4 fndí~w Hoktek T'Oi P•uó(o Wichi d Se
•:retaría de lvledio A.m/Jie'nte y Desarrollo Sustentables/ amparo-recurso de apelación·. publicado en 
<WWW.csjn.gcv.ar>. 

-- <;() fbidem, considerando n• 8. 
67 Cfr. C.SJN, ! 1 de julio de 2002, "&curso de hecho deducido pur la CiY111unidalllr1dígena del 

' Pueblo Wictii Hoktek T'Oi en la cau.sa Comunidad lndigena t/¿/ Pueblo Wir.hi Hoktek T'Oi e/ Se.-·e· 
~- taría de iv1edio Ambiente y DesarroUo .Swtentable", publicado en <www.csjn.gov.ar>. 
i:· .. 
f~ 
[, 
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que impactaba negativ-amente sobre aquélla. La Cone Suprema de Jusricia 
de la Nación revocó en aquel momento la sentencia del tribunal y le orde
nó que se pronunciara nuevamente ponderando en esta ocasión "si se ha
bía respetado lo dispuesto p()r el articulo 75, inciso 17 de la Constirución ~.68 

4.3.7 Derecho a la pardcipaCJón 

Finalmente , en el caso "Comunidad Mapuche Catalán y Confeder-ación 
Indígena Neuquina c/ Província de Neuquén"69 los integrantes del Superior 
Ttibnnai de Justicia de la provincia rechazaron la medida cautelar solicitada 
por la comunidad para que se suspendieran ms elecciones de autoridades mu
rúcipales del 6 de junlo de 2004. Los Mapuche Catalán afirmaron que de lle
varse a cabo el acto electoral convocado se obligarla a Jos miembros de lasco
munidades indígenas a participar, bajo pena de ser sancionados, de una 
práctica dañina para la preservación de su propia cultura, en violación de di.o;
posiciones constitucionales y supnmacionales y concluyeron que el Estado 
omitió, al sa..."1cionar la ley de creación del Municipio, garantizar la participa
ción de los pueblos indígenas de conformidad con sus obligaciones legales. 

En su decisión, los jueces a.tl.rmaron que los actores no lograron desvir-
~ 

tuar, con el gr.1do de certeza indispensable parad favorable curso de la pro- . )> 
tección cautelar, la presunción de constitucionalidad y v-alidez que revisten 
los actos de los poderes públícos. 1faníiestaron también que, al tiempo que 
los constituyentes reconocieron los derechos de los pueblos indígenas, de
terminaron otros derechos y obligaciones que pesan sobre los habitantes, ~;~f 
destacando en tal sentido que el sufragio es universal y obligatorio. ::.;; 

4.3.8 Breve análisis de Jos pronunciamientos judidales 

. ::::i 
Es posible afirmar que, más allá de que algunas de estas sentencias aco: ' .:~~ 

gieron favorableme nte las pretensiones de los indígenas, los recursos lega-~~~ 
les existentes en el ordenamiento juñdico no son eficaces para resguardar:.:. 
adecuadamente las tierras ancestrales y los derechos singulares de los pu :~. 
bios indígenas. /~ 

La ausencia de reglamentación de las disposiciones constitucionale~~
supranacionales y legales, así como de procedimientos específicos q%~~ 

.. ~ · 

·.~: 
.. ~::: 

~~ ~ 
~? Dir.~:ado por el Tribunal Superior de justicia de la Prm1nda de Neuquén, intcgradd~ 

por jorge Osear Sornmariva, Marcelo J. Otharan. Arruro E. Conzále7. Taboada, Roberto~ 
Fernández, Eduardo.Jo.•e Badano, E¡¡pte. 1090.2004, el 3 de junio de 2004. ~ 

, i, 
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regulen los derechos indígenas redunda en la multiplicación de criterios 
y posiciones jurisprudenciales para [fatar escenarios similares. De hecho, 
en algunos casos fueron utilizados posturas exactamente opuestas a los 
establecidos por el juez Emilio Riat, en el caso "Sede", para rechazar las 
demandas indígenas. 

Otra cuestión sumamente relevante para destacar y llamar [a atención 
es que, aun en aquellas decisiones judiciales que culminaron garantizan
do los derechos de las comunidades, o de sus miembros, se insiste en la 
aplicación de institutos jurídicos que, en su naturaleza y origen, resultan 
totalmente extraños a las costumbres y tradiciones indígenas, dejan fuera 
el derecho consuetudinario y, en no pocas ocasiones, implican una seria 
limitación a sus derechos. 

Vemos entonces que el desarrollo de los derechos de los pueblos indí
genas tiene pendiente una importante evolución. Aunque en !a mayoría 
de Jos casos analizados el Poder Judicial se ha instituido como último ga
rante de la vigencia de estos derechos, en ciercos casos no ha sabido arti
cular la forma de vida indígena con la normativa legal. En otros, directa
mente, se los ha negado de forma arbitraria e inconstitucional. 

5. Conclusiones 

Hemos presentado aquí un resumen de la situación de los pueblos in
dígenas en Argentina dunmte este último año, el cual, recordemos, es es
pecialmente importante al cumplirse una década de la incorporación de 
los derechos indígenas en la Consútución Nacional. 

En relación con ello, por un lado, los conflictos de las comunidades 
indígenas han cobrado mayor visibilidad y aparecen reiteradas denuncias 
contra los incumplimientos gubernamentales en la escena pública. Esta 
mayor visibilidad, no obstante, no pocas veces ha venido de la mano de pe
didos de desalojo contra las comunidades, de la persecución penal a sus 
miembros y de hostigamientos a los defensores de indígenas. Por otro la
do, !os pueblos indigenas todavía no han alcanzado el grado de autono
mía que les reconoce la normativa interna y la supraestatal. 

Si ponemos la mirada sobre el papel que cumplieron los rres poderes 
.del Estado para atender la problemática de tos pueblos indígenas, vemos 

. que la política conúnúa siendo predominantemente asistcncialista y que 
• no existe una políüca federal concreta que, en tanto politica de Estado, en 
. aplicación del reconocimiento constitucional y la singularidad de los pue
. blos indígenas, haga realidad los derechos sobre sus dcrras rradiciona~es y 
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los recursos naturales, y adopte medidas especiales tendientes a tutelar las 
necesidades específicas de los pueblos indígenas. 

En ml sentido, ellNAI no reviste todavía el estatus que le ha sido asig
nado legalmente, su presupuesto es realmente escaso para concretar apro
piadamente las actividades a su cargo y tiene serios inconvenientes de íne
jecución presupuestaria. La puesta en marcha del Consejo Coordinador de 
Pueblos Indígenas es, a esta altura, una petición reiterada tanto desde las 
comunidades como desde el Comité para la Eliminación de la Discrimina
ción Racial. Al mismo tiempo, la personeriajuridica reconocida a las comu
nidades genera una situación ambigua porque aunque son registradas co
mo ';comunidades indígenas" quedan sujetas a normas y controles que 
conu-adicen el reconocimiento constitucional. Por arra parte, el reconoci
miento efectivo del derecho a la tierra y al territorio, ante la ausencia de un 
Plan Nacional de Regula1izac.ión, constituye una de las cuestiones pendien
tes más graves en relación con las obligaciones constitucionales del Estado 
argentino. Las políticas dirigidas a las comunidades, a su vez, se caracteri~ 
zan por su marcado asistenci:-lismo y por la falta de consideración de las 
particularidades de sus áerecho.s, es decir, sus identidades cuhurales. 

Las modificaciones al marco legal vigente promovidas desde el Poder 
Legislaúvo, son insuficientes para hacer plenamente efectivos los derechos · 
constitucionales. Los proyectos presentados durante este período dart 
ta de una incipiente actividad de nuestros legisladores y reflejan e! grueso 
de situaciones y contlictos pendientes de resolución eficaz. Sin embargo, 
como la mayor parte de elios no ha recibido tratamiento legislativo rr.,rr<>n' 

el riesgo de quedar, como en ai1os anteriores, en meras expectativas. 
Finalmente .. si bien el Poder Judicial, en los pocos casos que ha 

venido en este periodo, ha acogido favorablemente algunas peticiones 
los pueblos indígenas, especialmente en lo que hace al resguardo de 
tierras tradicionales, las decisiones judiciales revelan la falm de "'"J'"''-•" 
del derecho de los pueblos indígenas, la distancia entre la realidad 
comunidades y la normativa que se utiliza para resolver los conflictos 
proliferación de diversos niterios y posiciones jurisprudenciales 
trarar escenarios similares. 


